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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 08794/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08794/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08794/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Jaltenco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los manuales de organización y procedimientos de todas las áreas.
Así, se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta manifestó que el manual de organización y todos manuales de procedimientos se encuentran en revisión para sus últimas modificaciones y poder ser autorizados, por lo cual aún no se pueden entregar
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad que no se hacía entrega de la información.
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando que atienda la solicitud de información número 00116/JALTENCO/IP/2019, y haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:

1. Manuales de Organización y Procedimientos vigentes, de todas las dependencias de la Administración Pública Municipal.

En el supuesto de que no se haya generado la información ordenada, bastará con el sólo pronunciamiento del Sujeto Obligado para tener por colmado el requerimiento de información, mismo que deberá hacer del conocimiento del Recurrente. 

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que se haya insertado la salvedad de que en el supuesto de que no se haya generado la información ordenada, bastará con el sólo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO para tener por colmado el requerimiento de información.
Lo anterior en razón, de que el Municipio debe basar su actuar en los manuales y procedimientos que se encuentren vigentes tal y como es señalado dentro de su invocado Bando Municipal, dentro de su numeral 42 mismo que  la letra nos dice:
ARTÍCULO 42.- Cada una de las dependencias, entidades, organismos desconcentrados y unidades administrativas conducirán sus acciones en forma programada y coordinada, con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal, en el Reglamento Orgánico, en sus reglamentos, manuales, circulares y demás disposiciones aplicables. 
Es por lo anterior, que al dejar el parámetro al SUJETO OBLIGADO, de que en el caso de aun no contar con los Manuales y Procedimientos actualizados, se está dejando de lado los que se encuentran vigentes y en los que basan su actuar a la fecha en que fue formulada la solicitud, mismas que debieron ordenarse sin excepción alguna, lo anterior, con la finalidad de otorgar certeza jurídica a las partes atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
Es por ello que se considera que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, se debió considerar el ordenar los Manuales de Organización y Procedimientos vigentes, de todas las dependencias de la Administración Pública Municipal sin lugar a excepción alguna.
Por lo tanto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que no se debió considerar la salvedad que para el supuesto de que no se haya generado la información ordenada, bastará con el sólo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, toda vez que lo anterior implicaría afirmar que al momento de dar contestación a la solicitud de información, no se encontraba operando algún manual de organización o procedimientos.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08794/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintidós de enero de dos mil veinte.
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